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((^aceta del dia. 3 de Septiembre.)

S. M. el R>;Y (Q. D. Gl.a y Augusta
Beal Familia continúan,sin novedad

en au importants salud.

^i Éíst^ri^ d^ l^str^cció^ pGb'i^a
Y B^LLr^S ART1:S

ENPOSICIÓN

SE\OR; La disposición 7." transito-
ria del Keat decreto de reorganiza•
ción de ]ae Eacue as Normales, de 30
de Marzo úttimo, señala para ]a im-
plantación de las refarmas en' el mis
mo conteninas, ía fecha de 1.° de Sep-
tiembre prd^imo, dispaniendo que los
gastos que ocasionen su cumplimien-
to desde ese día hasta fin del Kño ac-
tua!, se abonen roedianto la concesión
de un crédito espscial.

Prósima la fecha de poner en vi-
gor dicha R6a! disposición, y ante ]a
Im^ osibiiidad de hacerlo pcr carecer•
ee de los recursos necesarios, el ;^Ii•
aistro quo suscribe ccnsultó a1 de Ha-
ci®nda, por Real orden de 6 de Juiio
úttimo, acerca da Ia posibiii3ad de la
concesibn de un suplemento de crédi-
t0 á los capitulos 7.° y 8.° de] presu •
Auesto vigente, Sección r.a Dicha
consulta fué e^acuada en los térmi-
^os de que ^no hay medio legal para
abtener los referidos suptementos do
crédito ain e! colicurso de los Cuerpos
Colegisladores,^ habiéndose hecho;
por tanto, necesaria la suspensión de
la reforma contenida en el menciona-
do ^eal dacreto, así como las que in•
trodujeron los de ^^ do Driarzc y 25 de
^bril, que están con ei mísmo muy

3Zfi^CltIPCl^t^i PA.RTICLTLAR
I Laa Leyea, órdeaea y anitncios qne se >^:anden publicar en
^ los Boletinea OJicialea ae han de remitir al'Jefé polít^ico resPer-
tivo, por onyo oondncto ae psasrdn á loa editorea de lo:. me^•
oionpdoa periódicoa.

^ (Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre de 18b^.

Loa señoree Seoretarios cuidarfin bajo au más.estrec.:,r.
reqponsabilidad, de conaervar los nt^rooroH de eate Boz.nrr:l.,
oolaocionados psra au encuadernacibn, qno deberáverificarse

al final de cada sflo.

ADV^BTANOZA. Coa^forme con la condioión 4.g del plie^.:c
qne b-a aervido de ba$e para la anbasta, no ee inaertará^ nin^tYn
®diotc3 b annnoio qne sea á iaatancia de l^art.e ain qna abcr_es
los ínteresadoa el importe ds su pnblicKCión, d garantic^r rl
pago, á razón de 2b céntimo, por línes b harte de ella. ^;a

venta ds nítxneros aAaitocs á 4U obntimoa. -

mN Gómnps^ Feaei;as. Fcesa nm oóanoss Peoetas. ;

Un mes. .
?'rimestre.
Seie meaOS.
6n aflo. .

€3
8 X

16 60
33

IIn mea. . . . . . 4 ^
Trimeatre. .... 11 2b ^
9eia meses. . ... 22 bC :
IIn eño. . . . . . 46 +

.^9TPm►ero eeslto, d0 eEnti»aoe de peteta.

Sa pwbilu r,•adn:r lao diaui. szespto los Qomingos. I

vOTA ItiFv33TA:`T>':.-Inmediatamcnte qae los soHorss

Aiu^.Iilas y Smrsataz`ios r'ciban este Bot.a^Tlx dispondrdn qne
o, r2;o un a;c^aglcr gn ®1 aitio de coatnmbre, donde peranans-
oerá haata el rc+cibo asl n^sluero eignisate.

relacionadas y ee hallan en condioio-
nes aná'odas de significar reformas
en ► a ensefianza, para cuva implanta-
ción se carece de rFcursos mientras
las partidae correspondientes no ee
consignen en los presupuestos gene•
rales del Estado.

En virtud de lo egpuesto, ei tdinis•
tro que auscribe tieno vl honor dv ao•
meter á la aprobación de V. DI. el si
guiente pro,yecto c?e decreto.

San fiebr^stián l8 de Agosto de 1;^C5.
-SEÑOR: A L. R. P. de V. 1Y1., An

drés Mellado.

REAL DECRETO

De acuerdo con lo informado por el
111inisterio de Hacienda, en virtud de
lo preceptuado en el art. 7.° dv la ley
do Presupuestos de 31 de Diciembre
de 1901, y á propuest^t dvl 1^linistro
de Instrucción pública y^ailas Artes,

Vengo on decretar lo siguiente:
Se suspende, por falta de crédítos

en el presupuesto vigentv, ia implan•
tación de Ios lleales decretas de 22 y
30 de D'Iarzo y 25 de Abri' dvi corrien•
te aflo, quv han roorganizado la pri•
mera ensalianza, las Escuelas Nor•
males, la Inspección de la primera
enseiianza y las subvsncianes de coes•
truccíones de edificios para Escuelas
públicas.

Dado en San Sobastián á diez y
ocho de Agosto de mil novecieutos
cinco.-ALFONSO.-Ei ^iinistro de
Instrucción pública y Belias Artes,
Andrés lbiellado.

("(^acr;ta„ del ĉ ía 2^ de Agosto.)

^í^ist^^i^ ^^ ^;^cí^ y Justi^í^
ttL' H.L VtLiJI+,iV

Disueltos por Real decreto de 17
dQl actual el Coogreso de los Diputa•

' dos y la parto electiva del Se^^adn, y

convocada Ia elección de nuevos Di
putados y Senadores para loa días 10
y 2f de Septiembre prógimo;

; S. ^. el $ey (q. D. g.) ha tenido á
bíen disponer:

!.° Declarar caducadae las licen-
ciaa, térmínos posesorios y sus pró
rrogas, otorgadas á los funci^narios
de las carroras judicial y fiscal, asi
como las Iicencias de los Notarios;
ordenaudo quo todas el:cs se encuen•
tron sirvien^io aus respectí r os cargas
el dia 1.° del citado mes.

2.° Las Salas de vacaciones de las
Audiencias, en uso de las facultades
que Iss confiere el artículo 9C3 de la

(

í

1

^̂
^ ley orgáníca del Poder judicial, lla-
1 marán al personal que estimen nece•
^ sario para el servicio propio de una
i eleceión general, debiendo comunicar
i á este Ministerio haberse c!zmplido lo
j que se preceptúa en la prfsente Real
^ orden.

De Real orden lo digo d V. I. para
^ su conocimíento y efectos consiguien•
; tes. Dios guarde á V. I. muchos aizos.
ŝ l^Iadrid 21 de Agcsto da 1905.-Qo^a-
^ zález de la Peña.

ç Sr. Sabaecretario do este ^iini;t!^rio.
^

^

("(^aceta„ del dia 22 de Abosto.}

^ . ^r^- , _.._._._..-___ _._ ^ _,

^ ^í^ist^^•io d^ I^ Ga^rra

REAL OIi,DEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Dispussto por ^ía ley
de 13 de Envro de 1904 (l;. L., núme

^ ro 15), quo el Consejo Supremo de
' Guérra y;liarina entienda en todos

los e^pedientos de pen^iones á las fa-
milias de l09 individuos dvl Ejército,
síendo firmes las rssvluciones que dic

( te; y con el fin de a^breviar en lo posi •
^ ble 1:. tramitación de estoé egpedien•
' tes p:cra que los intoresados porelba•n

cuanto antes sl habor que les corree•
ponda;

El Rey (q. D. g.) ha tenido ó. bien
disponnr que las instanciae en soliti•
tud de penaiones se dirijan al Pre^l
dente del Consejo Supremo de G}uerr:^
y hlarina, las cuales, debidamente
docamentadas, serstu entregadas por
los intvresados á la Autoridf^d milita:-
local dei punto donde residan, y, eu
su defecto, at Alcald^^, para que nor
su con^3ucto seau cursadas al Gober-
nador miiitar de la respectiva p^ ^•
vincia, quien lo remitiró, directamen, •
te á dicho Aito Cuerpo.

De Real orden lo digo á V. E. pa^a
Fu conocimiento y demás efectos. ?^ioa
guarde á V. E. muchos aiios. P^ia-
drid 29 do Agosto da 1905,-We^?er,

SeBor .....

(^`Gaceta„ de'. d;a 3 do Septiormbre.}

- _^ ^ - --_ _^a.,^.^-^

E^ENiSTERIO aF ^;GR'CULTI^^^ a
lodustrí., Comercío y^: bras pti^i9w-aa-

Dirección geaeral de Agricultura, Iad^.s-
tria y çomercio.

El l^iniaterio da Estado, en I;c;af
orden comunicada de 21 del actar^i,.
trasladá á éste de Agricultura una
Nota del b'Iinistro de S. ^. cn losP..i•
ses Bajos, participando quo la Direc^
ción de la fundación ^Carnegie ha pu•
biicado las condiciones de su conr,ur-
so para la edificación del Palacia de

^ la Paz en E1 Haya, siendo la sumR
disponible para la construcción ^te

^ 1.6C6.000 florines, pudiendo tonlar
parte en el concurso los Arquitectas

lt dd íe o os os pa, ses, debiendo presen-
^ tarse tas Memoria,s y planos antf e 3e1

16 cie 14iar2o do 1506, estando ^ carge
: de uu Jura^?o internácional ei esa-
^ men dv Ias tru.ba,jos dél concurso y de .
^ Ia ád,jttdicuciót^ de los prernioa, ^:^ lo:^

que lo Iner,zc:<n, y q°t,, ccll:...i...,n.
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qn 1 Z. ú00, 9.OOU, 7.000, 6.000 y 3 000
f:orines reNpectivamente. ^

Lo que ae hace púb!ico para cono^
^3imiento de !oe Arquitectos espaiiol©s,
1_aa que podrán pedir más antecentes
del referido coucureo en el Negociado
^te Exposicionea de este Contro dírec-
í:vo.

Madrid 20 de Aqosto de 1905.-E!

f)irACtor general, Daniel López.

(uQace:a„ del dia 30 de Agoeto.)

G-obierno civil

^'ROVi1rCIA DE CO>RDOBA

Circular núm.224?

•El sefior Vicepresidente de la Comi-
^isión provincial, con fecha 31 de
Agosto último, me comunica el ei-
guiente acuerdo:

aLa Comisión provincial ha viato,
e^ au sesión del 2b del actual, la re-
^uncia que del cargo de ConePjal del
Ayuntamiento de Izná^ar preeenta
a^n 1)iego Cruz Oabrera, Licenciado
Qn Medicina y Cirugín; y

Re:aul+^ando que dicho renunciaate
^tirigió of3cio al Alcalde de menciona-
^to pueblo manifestándole que no per-
mitiéndole laa ocupaciones de su pro•
fasión seguir por más tiempo desem•
peñando el cargo de Concejat, roga•
^a se diese cuenta al Ayuntamiento
de $u renuncia y se le comunique la
^ 3solución que proceda.

Resultando que la Alcaldia, basán•
-ŭose en lo di^pueato en la Real orden
^e 17 de S-p!iambre de 1904, rem^te
^. esta Comisión el mencionado oficio
^canifestando que en sesión celebrada
Por ia Corporación munIcipal se acor-
^ló imformar f.svorabíemente la peti
eión del interesado por ser atendibles
!os fundamentos en que apopa la
^iema.

Considerando que el cargo de Con^
sPjal es obtigatorio, según lo dispues-
to en el art. 63 de la ley Municipal.

Considerando que sólo pueden ea-
c^^sarse de serlo los que se encuentran
en alĥunos do los casos tazativamente
aeñalados en el art. 43 de la citada
i^y.

Considerando que en ninguno de
^aoa caeoa figura el tener que atender
<► ocupaciones profesionales que es lo
que Eirve de base á la renuncia de
que se trata.

Considerando que el resolver en
primera instancia sobre eacusas de
Concejalee, corresponde en todos los
^asoa á las Comisiones provincialea,
conforme al Rea! decreto de 24 de
^Iarzo de 1891 y Beal orden ac?ara•
t^ria del mismo de 17 de l3=ptiembre
de 1904. La Comieión acordó deaesti
mar la egcuea presentada por don
Diego Cruz Cabrera con motivo del
cargo que ejerce de Concejal del
Ayuntamiento de Iznájar, cuyo cargo
debe continuar desempeñando por no
^tener fandamento legal la renuncia
del mismo, cuyo acuerdo deberá pu •
^^licarse eII el BOLETIN OFIOIAL de la
^rovincia, en bl término de quinto
•día, según diepone el art. 6.° del Real

decreto citado c'e 24 de Marzo de
1891.

Lo que tengo el honor de comuni-
car á V. 8. para su conocimieato y
efecto^. Dios guarde á Q. S. muchoa
aiios.

Córdoba 31 de Agosto de 1905.-R1
Vicepresidente A., José de Viguera.
-El Secretario, Angel fl4aria CaRti-
ñeira.^

Lo que hago público en este perió
dicho oficial en cumplimiento de lo
diapuejto en e! art 6.° d^l Real deere-
to de 24 de htarzo de 1891.

Córdoba 2 de Septiombre de 1905.
-El Gobernador, Jos^ SANnaexTlN,

-- - ^.,^-^^ - -- - - -

dudie^Fci^ proriacial tl$ C6rdoh^
;\ LLIÁl. 4Ĝ^.7

Lista deñaitiva de loe Jurados del
partido judicial de Lucena para e!
próximo afio do 1906:

Cahezsa de f^milia.

D. Juan Alba Giménez

Antonio Alba Gómez

POdro Aguilar Carmona

Joaé ^daría Antrae Fuentee
Francisco A'gar Ramírez (m)

Franciaco Algar Ramirez

Pedro 9rrabal Cabeza

Antonio Algar Fernández

Juan Avi!a Torres

Pedro Arjona Osuna

Antonio B^rmúdez de C,astro
Pab^o Budia Romero

Valentin Borrego Franco
Francieco Bergiltoa Sonela

Luís Beato Solís

Francisco Burgos Luna
Jasé Bujalance Giménez

. Manuel Buendía Onieva
ltafaei Beato Baicorcel
Fernando Berg^llos Hurtado
Cristóbal Barrera Ruiz
Ba^taser Calzado VBzquez
biarcos Curado Si ontalvo
Antonio Cantero Chacón
Yedro Castillo bloral
Joaé Cantoro Eypinoao
José Calvillo Gutiérrez
Domingo Carrasquilla Santamaría
^diguel l;otanda ltivera
Fruncisco Coleto Luque
3^Iiguel Cuenca Caílete
Francisco Cobacho Cobacho
Francisco Reyes Cabello Giménez
Juan Cabello ^'ampc,s
José Cano Torrey
José blarla Díaz Ort,z
Jo^é Dominguez flurtado
Joaquin Dom ► ngo Nisu

' Gregorio llávila Domínguez
Francisco Rspino Ruiz Canel^
JosB Escudoro Z•smorano
Alejandro Escudero Pino '
Franciaco Paula Enciso Qarcía
Manuel Franco Serrano
José Fernáado^ Calvo Ortiz Repiso
Fr^incieco Fernández López
Francisco Fernández de Oillalta

Ramírez
Juan Fernández de Vifia!ta Bami•

rez
Antonio Gómez Delgado
Francisco (larcia Polonio
Anton;o Gómez E.uiz .
Rafael Glómez Cabrera

n. .Bernardo García ŭduiioz
Antonio García Vieo
Pedro Gálvez Rodriguez
Francisco (larcta Valenzuela
Pedro García MuSoz
Migue± Garrido (^aliaao
José González Fernández
Antonio Gómez Salaa
Juan da la Cruz Gómcz Santaella
Antonio García Grsrcia
Cristóba+ González Ramírez
Manuel Gion^átez Molina
Francisco Paula Hida!go Ii.epullo
Antonio Hurtado Bánchez
Julián Hurtado Bujalance
Bartolomé Hurtado Ruiz
Antonio Chavarria Cantero
Juan Chacón Va+le
Autonio Bogo Rodrlguez
Antonio Pablo Giménez Rodrígue:
Joaé G^ménez Buz
Francisco Giménez Molina
Pabla Giménez Kom^in
Pedro I^ozano 'liuñoz
Felipe Lara Viltarreal
Franciaco Lbpez DSuñoz
Francisco Lara Repullo
Francisco Lápcz de Ahumada
Juan Pablo León Montero
Adolfo Longa Morates
Gl©rónimo López I.ara
rregorio Lara Pe áez ^
".1[artin López Ramirez
Salvador Labella Caballero
José López Navarro
Juan Lara Kepullo
.Juan Lavela Carmona
Tomáa Lozano Garrido
Rafael León Orellana
Jobé ^Iaria Lavela Carmona
Eduardo López B^ázquez
Andrés Lara Villsrreal
José LQcbado Delgado
111anuel López Ligero
Joaé Ledeama Aranda
:^anuel Leal Giménez
Francisco de Naula León Bergilloe
Bafae! León Beraillos
Gregorio hioreno Rodríguez
Domic^go Moreno Gopzález
Juan de la Crus Moreno Rodri•

gu^s
Rafael Muiioz López
Antun^o ^ianjbn Cabeza Lora

Miguel MarrIuez Sánchez

Antouio Rafael Muiioz Lora

Antoaio Maitco Arrabal
Rafael bluiioz Burgoa

Tiburcio Moreno Cuencá

Felipe álai ► lo Ballóu

Ft aucisco ^loratea Pérez
íllauuel ^dufioz Lara
Antonio Mediua Corpaa
Cristóbal Mora Koldán
Fernando Maillo Osuna
Joaé álufioz Vida
Juau ;>duiioz Sánchez
Criatóbat Muñoz Senchez
Cristóbal Moreno González
Emitio Navarro Hocea
Joaé Osuna Giménez
Joaé Ojeda Cot
Vicente Ortiz Garcia
José Ortiz Repiao Jurado
José Orellana Torres
Antonio Osuna Henarea
Pedro Orellana ail
Juan Prada Gámez
Pedro Yino Blancas
Antonio Pineda Pérez

i ,
r D. Joeé !Vlaría Pino Ibúfi^a

Manuel Palma García
Aguatin Pino Espino
Jo,^quín Peisalver Varo
Fer nando Priet^ Priato
( •ristóbat Priete Huiz
Frenc^isco Ruiz Lara
Bafae; Rodríguez Monroy
Manuel Roja^ Z ^morano
Rafbel Rodríguez Cahello
Francisco ReinN Arrabal
Antonio Ruiz i,ópez
José SAnchez Val e
Frl^pe Samuet Iiurtado
Rafael Santaella liarieles
Miguel de la Torro Fernández
José Maria de la Toere Pajueta
Antonio Viilasán López
Lucas Vil:asán López

C4, acidndeQ.

D. Pedro Alhama Jiméaez

Juan Jo,é Algar S^nchez
,Toaé 9lvarez D+^mín;uez
Francisco Pan'a A!zueta Urba^
Joaquín Bueno Abajo
Juan Bujalance Rem^ro
Antonio Bergi^lo^ Ptno
Carlos Bravo Arcoa
Pedro B ancas Medina
dnaelmo Buja!ance Calvo
.Ddanuel Caeas Garcia
Fernando Curado Jiménez
Rafael Cuenca Villa
Juan Cantero Chacón
Agust•n Carmona 1^tora
FranciQco de Paula Dlaz Burgos
Juan de DioA Díaz del Río
Joaqufn llfaz ltemirez
1'edro Diaz Ramirez
Aurelio Fiorea Rodrígu^z
Pedro Fuerte Jausequi
José Gómez Santaolla
Pedro Garrido Valle
Cristóbal Ganzá!ez (da3 orgse
Casiroiro González Fernández
Frr:ncisco Lorenz^ G++ma Jurado
Dlanuel Calvente lbarra
^rlanuel Gulieteo Lucena
Simón Fuentes Eepino E,teban
Manuel Hidalqo Ca:zado
Francisco Hurtad, Ca villo
Rafael H>>peceijer ftoj^a
José Chacón Valdecafias
Antonio Chacón Valdecañae
Francisco J.ópez Lápez
VicentQ L^^p^ z Burgoa
José López Burgca
Francisco Lozano Cabeza
Jo^é López Chacón
Agu^.tin Lara Srínchez
Pedro Lópea Romero
Francisco Javier Cuque Ortiz
Antonio Lara Sáncht^z
Juan Sautista Leiva Mangas
Franc.iscoManjónCabezae $errano
Jcsé Mora l^tadroñero
Joaquln liontilla Bivas
Alejar,dro Moreno CaHete __,_
Fr^:ncisco Mutioz López
Antonio ^dorrno Caílete
Pedro 9duñoz Molero
Fernando Navarro Hoces
Pedro Ortega M^rHoz de Toro
Pedro Oliver Eecudero
duan Otero (ionzález
Joaquin Ortega JIul^oz de Toro
duan Palma García
Antonio Polo Narváes
Francíeco Pérea Canela
Jose Ramirez Prieto
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6 DE SEPTIEMBRE Dll; 1906

•D. Gabriel Ruiz Canela Chacán
•Joaquín 8uiz Córdoba
Ramiro Romero del Río
:PerPgrino ftodriguez Gálvea
Antonio Ruiz Car^ela >!d. ('abeza
Joaquin ftuiz Cartroviejo Oerán
Faustino Ruiz CastroviFjo Cerón
:liiguel 13odriguez Bueno
B4ariano Te•n l^ ►do Nieto
Jose Rubio Aranda
Vtcente Antonio Torres Muŭoz
'Francisco Vibora Hena*es
.I^nacio Valde'omar Cabeza
^DRanuel Valle Va^le
Jotié Etomero Calvillo

Córdoba 31 de Julio de 1905.-EI
8ecretario acc•idental, biágimo Glarcía
Gil,-V,o B,^; El Presidente, Pilla-
aueva.

-^3%L^r1tal'^').1^ri.tC^S

ArORA

N ram. 2262
Don Jceó (}ab-riel 8inchez Lóyea, Alcaide

oonstiiucioc,al de eeta v,lla.

Hago saber: que el presupuesto or•
dtnar^o para 1906 y ol egtraordiuario
del corriNnte aíio, se hallan eapuestos
al

público, p^^r términ:. de qaince
dias, durar te los cuales serán admiti-
das las reclamaciones que se preaen-
ten.

Añora 28 de Agosto de 1905.-José
S^nchez•

. N' úm. 2262

Bago saber: qúe el padrón indus-

tri$1 de este pueblo, rectificado para
el a$o prógimo veriidoro de 1906,
queda d^^ maniftesto al público en esta
Secretaría municipal, por térmiao de
9uince dias hábi!ea, contadoe desde

hoy, á gn de que durante dicho plazo

pueda sAr egaminado por laa pe.reonas

que lo deseen y formttlar contra el

mismo lae reclamaciones que consi
deren justas,

AiSora 28 de AgoAto de 1905 -José
Sánchez.

POZOBL:!,NCO

Nú m. 226 3
D°n Florencio linñoz Celero, Alcalde coaeti-

ta^ional de esta vi:la.

ga^o sabor: que habiéndose apro-
bado per el Ayuntamiento el expe-
diente que se instruye para llevar á
cabo traneferencias en e! presupuesto
de gastos que rige, espresado eape•
^diento queda de maniHesto en la Se•
^retaria de este Ayuntamieuto, por
término de quince días, para que pue-
da ser egaminado y formular sobre el
miamo las reclamaciones oportunas.

PoEOblanco 1.° de Septiembre de
1906,- F.or©ncio ^ri:;ñoz. -- Por su
maududo: EI Secretario, Julián Ca-
brera.

VALSfiC^,UILLO

Núm. 22G1

D0n Verancio Cano Fernández, Alcalde del
4ynatamiento conatitncional de e9ta vrlla.
$ago saber: quo terminado el pa

drbn del subsidío industrial para el
a$o de 1906, quoda eapuesto al pú•

blico en la Secretaría de este Ayunta-

m1ento, por el término de ocho días,
$ fiu de que el que á bien lo tenga

pueda esaminarlo dur,i^^te el indica-

c` do plazo y exponer las reclamaciones ^
F que considere juatas.
^ ValsequilEo •L6 de Agosto de 1905. ^
^ -Et Alcalde, Venancio Cano. 1

AL3^EDINILLA
Núm. 2•2G6

^ tlon Antonio Vega, Alcalie conati.uoional de

^ esta viila.

^ Hago saber: quo acordado por el

Ayuntamier,to de mi preaidencia la

formactón del Regiatro fiycal de edifi-

4 cioa y aolares de este término muni•

^ cipal, en cumplímiento á ia le,y de 27
á lode lylarxo de 1900, y cou aujación

que determina la tuetrucción de 14 de
Agosto del mtsmo año, el dia 4 del,
presente mes se procederá por los de
pendientes de esta Alcaldla al repar-
to de las respectiVas declaracionee
juradas, lae cualos során recogidas
por los mismos depondientes á loa

í quince dias siguientes, debíendo pro-
^ curar los dueíioa do dichos edificios,
^ sus representautes ó administradoros,

^ tenerlas Ilenas y 8rmadas, teniendo
muy presente que de las fal^edadea
declaradas serán re^ponsables ios
dueñcs, apoderados 6 administrado-

lres, aunque ios firmantoe sean só o
encargados ó drpendient9s, siempre
que eatén autorizadoa en forma.

Si transcurrido el p?azo de quince
días no devotvieaen los contrlbuyen
tes las ro'aciones juradas, firmadae y
llearas, incurrirán en una multa de 20
h 100 paaetae.

Loe contribuyentes á qaienes se re
fiere ot art. 12 de dicha Inatrucción,
tienen obligación de pasar á la Secre
taría de este Ayuntamiento á pro-
veerae de cuauta^ relacíones juradae
Ies sean ueco^arias, ó pedirlas por ed-
crito, indicrsndo et domiciiio donde ha•
yan de entregarse, para lo cual, así
como para que devuelvan aquellae
llenas, se lea concede un plazo de

^ treinta dias, yuu priucipiará á correr

^ deade et aiguieute al do la inserción

^ del presrnte asluucio en el BoLET1N

' OFtUiAL de la provrncia.
Almedinilla Z de Septiembre de

190b.-A. Vega.

^ PEÑARROYAs

Núm. `l2GG

Don Franoisco ^tohedvno Madneño, Aloalde
COLdL1taC1UIIk1 ^e t3: th V11.A.

Hago saber: que cou el fin de dar
cumplimiento á lo dispuesto por Real

orden de z3 de Mayo de 1903 y aen-

tencia de la sala de lo contencioso ad-

ministrativo, tercera deI Tribuual Su-

premo, .de fecha 19 de Ddayo último,

sobre demarcación de los límitea en•

tre los Mur,icipiod de B^lmez, Pueblo

Nuevo dei Terrible y e1 de esta villa,

este Ayuntamiento de miprosidencia,

en sesióu dei dia 26 de Agosto úitimo,

acordó practicar el amojonamiento

del término que se le ha aeñalado, pa•

ra lo cual se citan por el preaente á

losAyuntamientosde Be mez y Pudblo

Nuevo dei Terribie, con el fin de que

el undécimo dia al en que aparezca

inserto on el BOL$TIN OFiOIAL de la

provincia, se presenten comisiones
de amboa Municípios, á las ocho de

la mañana, en el sitio llamado .Pozo

. de los Pájaros^, de la Sociedad mine

ra y meta'úrgica d© F'eñarroya, ^•o

mo ±imitea de !oy tres puebio^, en la
inteligencia que de uo concurrir en el

dia y s tio de-iguadoa, ee Ies tendrá
por cocformey en ei amojonam^onto

qu9 Ne practiqua por este Ayunta•

miento.

Pei^.crroya 3 de $eptiembre de 1905.
-Francic^co Mohe4ar^o.

^ V •^+ ^.^ L ^ r.7

biONTORO

N úm. 2268

Don Josg Villalba y^Sarto^, Jn^ de p•ime •
ra instancia g instrncoión de oeta ciudad y
an parcido.

Hago eaber: que en este Juzgado
de mi cargo y Eacribania que despa•
cha el actuario que refrenda se siguen
di^igencias de apremio contra Menuel
Carpintero aarcia, para hacer efecti-
vas las co3tas de su Procurador don
Federico (Iarcfa qaro, quN le repre
sentó en la causa que se le siguió por
lesione=, y eu virtud de ordPn de la

Audiencia provincial de Córdcba, en

lah cua'ej, por providPncia de hoy, he

man iado sacar á pú^lica eubasta pa-

ra su venta, por término de veinte
días, por tercera vez y sín sujoción á

tipo, las flncps que á continuación ae

eapresan, hab^éndose señalado para

su rema.te el di.^ veinte y siete del ac-

tual, á las once de eu m»iiana, en los
estradoa de este Juzgado, eito en la

calie Salazar, número cuatro.

I'i^icas

l.a• Una suerte de o:ivar en e! si-
tio de laa 1lleataa ó Charco de !ay Mes-
tas, del pago de' hladroiía', de este
término, que es la seguuda de las dos
en que se dividió ia conocida por el
Grande ó de la Casa, tiudando al Nor-
te con la Ilama ia suerte primera, pro
pia de íldiguel Carpintero García, al
Levante con t^rrenos de Juan Redon-
do y ensanches dal arroyo Jdartín
(3onzalo, al Sur con o!i®os de don D^ii •
guol Rojas Mercado y con las paredes
de ia Casa do campo qua hay en la
propiedad de este, y ai Poniante con
estos mísmos o:ivos y en^sanches del
arroyo Mojapiés, compren^iiendo una
superflcie de dos hentárea^, catarce
área.s y veiute y cuatro centiáreas,
que las pueblan doscientas cincuenta
y nueve plaatas, que está va:uada en

^ la cantidad de mtl ochocientaa veinte
pesetas 1.8'30

2.` Otra suerte de oiívar en el
mismo pagn y sitio, que tínda á Nor

^ te con o'ivos de Juan Etedon :o, al Le-

t vante cón ensanches det arroyo ^ar-
tin Gonzalo y ai Sur y 1'oniente con
propieda^i de dou yIiguel llo,jas Mer•
cado, siendo su super8cic una hectá•

^ rea, dos áreas y sesanta y trea centiá-
reas, que la ocupan cie»to cuarenta

^ y siete olivos y au valur consista en
; en mil trAinta pesetas 1.030
i 3.a Un pedazo^le tierra manchón
^ también en el mismo sicio, que linda
, por Norte y Levante con oiivos de don
^ Juan Parrae Fernández, hoy sus he•

' rederosR al Sur con olivos de ^tigual
Carpintero García y ai Poniente con

^ otroe de don Valeriano Tamayo Pita,
constando de una superflcie de eeten-

^ ta y seis áreae y cinr,uenta y una cen.-
tiáreas, y su valor coneiste e„ la can-
tidad de cincuenta y cinco peaetag :^

4.a Una tercera parto indiviaa de
una casa de campo que el todo de ella
se halla en el mismo sitio de las fin-
cas anteriores, y en propiedad de oli•
var de don Miguel Rojas M^rcado, ha-
biendo sido valuada eata participaciGn
indrvisa en treacientas cuarenta pese-
tas 34^

6.` IIna suerte de olivar en el si-
tio Loma del Chaparro, de: pago de
la Nava, de este término, que linda
a! Norte con olivos de loH herederos
de doíia Catalina Isabsl del [3osa1 y
Arellano, al Levante con los de loa
herederos de don José Torree López
y al Sur y Poniente con otros otivoa
de ;lfaria Antonia Caiias Cordonero,
teniendo una super8cie de novPnta y
una áreas y ochenta y dos centiáreas,
que comprenden ochenta y nueve oli-
vos, que está, va)uada en la cantidad
de setecientas veinte pese!as 720

6.' Otra suerte de olivar en igual

sitio Loma del Chaparro, que iteva et

nombre de olivar chico, y linda al

Norte, Levante y Poniente con oiivo9

de Bartolomé Majue'os y a^ Sur con

los de los herederos de don I defonso}

Serrano Roeal y con otros de don Ma-

riano l.ópez E'ernández, cau igua! su•

perficie que la anterior y en ella cien-
to veinte y seis plantas, que ostá apre-

ciada en la cantiaad de ochocientsa
noventa pesetas 8^

7.a Y una novena parte indivisa
de una casa de campo en el mencio•
nado sitio de las dos fincas que ante•
ceden y situada en ta parto Norte de
la segunda, cuya participacibn ha
sido valuada en la cantidad de veinte
y cinco pesetas 2^

Adv^rtencias.

a Qae se admitirAn toda cirtsQl .
de propoeiciones.

2." Que para tomar parte en la
subasta deberán loe li,citadores can-
signsr _previamente en la moaa deí
Juzgado ó en el establecimiento dee-
tinado al efecto, una canti3ad igual
por lo manos al diez por ciento efecti•
vo de lo que reaulta apreciados los
bienes, sin cuyo requisito no serán
admitidoa.

3.a Y que no se ha suplido. previa•
mente la falta de los títuloe de Iro•
piedad.

nado en Montoro á primero de Sep-
tiembro de mil novecientos cinco.-•.
José Vitia+ba.-Por mandado de su
seíioría, Juan Fernández.

ECIJA

Nt^m. 2251

Don Josó Opp91t Garcia, Jusz de instrncción
de e ta ciudad.

Por virtud del presente edicto se ci-

ta á Antonio Torres Gallego, natnral

y vscino de Córdoba, domiciliado ea

la catle Enmodio, número cinco, solf-

tero y de treinta y ocho aiios de edad,

eegún cé3ula personal número tree

mil treinta y ocho, de oncena claee,

eapedida en dicha ciudad de Córdoba

á diez de Junio último, para que ea

el término de ocho dtae, contados des-

de el signiente al en ;que aparezca et

pre8ente ^II98rt0 9II^;eI BOLETIN QYi^•
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creL de ls provincia de Córdoba, com-
parezca en este Juzgado, calle CAno-
vas del Caetillo, número veinte y nue-
ve, para prestar declaracibn en cau•
sa que se instruye contra Antonio Va-
lenzue'a Castro por uso de la cédula
personat antes referida; apercibido
que de no comparecer le parará el
perjuicio á que haya ]ugar.

Dado en Ecila >q veinte y ocho de
Agotito de mi! novecientos cinco.-Jo-
^é Oppelt.-El actuario, Juan Rui^.

CORDOBA

Núm. 22b6

Don Alejandro Rodrignez y 8ilva,
in^traccicin de eeta capital.

Juez de

Por el presente cito y]lamo á un
lndividuo que E1 dír► diez y seis de
Agosto próximo pasado fué sorpren-
d^^io viajsndo sin bilicte en 1a esta-
ción de Córdoba y manifFstó l amar-
ee Manuel Pérez Bayan^, con domici-
lio en la calle Piedra Escrita, núme-
ro diez, de eNta capital, á fin de que
comparFZ^a en este Juzgado, sito en
la calle de (3óngora, Pa!acio de Jus
tic^ia, dentro del término de quince
días, cc ntadoe desde la inserción de
este edicto en la Qaceta de Madrid y

BOLETIN ^I'1CIAL de E sta provincia,

para responder de los cargos que le
reeultan en el sumario que inetruyo
con tat motivo; previniéndo!e que si

nu comparece le parará el perjuicio
qtte haya lugar.

A1 mismo tiempo ruego y encargo

á todas las autoridades c^viles y mili•
tares é indivíduoa de la policia judi
cial procedan á la bueca y ^aptura

de dicho ^u,;cio, collciuc:énc^oio á mi

disposición, si fuere habido, con !as
seguridades convenientes.

L`ado en Córdoba á primero de Sep-
ticmbre de mil novecientos cinco.-
Alejandro Rodríguez y S^lva.-El ER•
cribano, Licenciado Rafaei Peliitero.

FII)♦: NTE OBEJUNA
I^ úm. ^ 257

Cédula de citación

E1 sefior don Fabiitn Ruiz Briceilo,
Jucz de instrucción de osta vilia y su
partido, en las diiigencias sobre cum-
plímiento de una carta orden de la
Audienr:ia provinciul de Córdoba,
emanante de causa sobre alzúmiento
de bienes contra Benito de Trna Ca-
pel'fin, En providencia de este dIa ha

acordado so cite por sñe^io de Ja^ prv•
Hente á Ias testtgos Josefa R^^drí;uez

Santiago, Seba^t^án García uot:zátez
y IIorr,{tn Alvarez, que se ignorau sus
paraderos,para que el dia diezy ocho
de Septiembre pI óx:mo, á 'a^ nueve,
•comparezcan ante e^presada Audien^

cia en que tendrá lugar la ceiebra-

cíón del juício orai y púb'ico de ex•

prosada ce.uea; bajo ias prevencioneQ

del apartado segundo del articulo

eeiscienioa sesenta y uno de la iey de

enjufciamiehto criminal.

Y cumptiendo con lo msndado, es-

pido la preseñte en Fuento Obejuna

fi, veinte y sieto de Agosto de mil no-

vecien'os cinco.-Ei actuarío, Andrés

^ngel. _ .

BOLETIN OFIG^I^,.L D1^ Ll PBOQINCIA DE OORT^OiIA

LA BA>MlBLA

Ntim. 22b9

Don Luis .12bríu Regife Hidalgo, Jnez de
icetrncci n de eete partido.

Por la pret^ente ruFgo y encargo á
todaa las autoridades de la nación ee
sirvan dispouer que por los indíví•
duos de la po'icia judreial so practi
quen diligencias para la buaca de doa
deeconocido>, uno de ellos de estatu
ra regular, moreno, de!gado, con bar_
ba pobladu y afeitada, sin bigote, de
unos veínte y cinco á treinta aíSos,
vistiendo panta!ón oscuro, no pudién•
dose precisar las seHas del otro des•
conocido por no constar, lc,s cuales,
en la mafiana del catorce de híayo
último se presentaron al gauadero de
loy cer;los del cortijo de (^uzmendo,
t8rmiuo de ñ9ontemayor, que labra
don Bartolomé Laguna Torrea, veci-
no da F'ernán 1V'úúez, l amado Juan
Jurado Moreno, vecino de 1Koctema
yor, y acercándosele noo do elios, ar-
mado de una e>copeta, le exigió íue-
se al cortijo y le dijera á su amo le
enviaran seis panes y seia duros, en
tregAndole en efocto, los seis panee,
no haciéndolo de Ios BEly duros por-
qne el hijo de au amo, don Salvador
Laguna Cxrmona, manifestó no ter^er
alli dinero, y caso de ser habidce los
remitan á dispo^irión de este Juzga^
do, con las seguridades cunvenientea,
á la cárcel de este partido.

llado en La RKmb'a á treinta ,y uno

de A^osto de mil novecientoe cinco.-

Lui^ 3laria Regif^+.-E! actudt io, Ce
lestiuo Aguilar.

curso de postores para el dia 16 de1
actual, á las nueve horas, para la ad
quisición de los articuloe siguientes:

Artículos y condieiones de cada ano

Trigo de seguuda clase, del país,
bien limpio, egento de semillas egtra•
ñas, tierra, piedras cariea y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos, y en papel
del sello de la clase 11.`

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones egpresadas, pa •
ra lo cual sb presentarán muestra^a
por los postores, siendo árb^troa los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunquo medie asesoramiento de
peritos.

EI pago se hará, con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 2 de Septiembre de 1Si05. •
El Depositario de efectos, Mariano de
Santana.-El Comisario de Guerra
Interventor, Joré Luque.--Con mi
conoc^mie q to: E^ Jefe det Detall, Je•
aús Lara.-V.° B°: Ei Uirector, Juan
N. (3utiérrez.

NoTe.-A1 veriñcar los pagos se
deducirá el importe dol 1 por 100 del
impuesto para al Tesoro y recargo
trausitorio.

OTxA.--Los vendedores dei artic ŭ lo
satisfarán á la Ha,cienda la contribu-
ción induatrial de que trata el art. 33
dol reglamento aprobado eu 11 de
Abril de lb'.^3.

f

^^^^^^^^ ^^ ^^^^^^^^
PEDRO AB^D

r ú^n. 2260

Don Luls ti.carro Porras, Juec munic^pal
de e:ta vi.la.

Por el presente se cita, llaxa y em-
plaza á, un desconecido que se presu•
me sea vecino de Adamuz, y vestia
ropa rzul, de estatura regular, sin

ecisa tode ii l dip r pr r o ras se as, que e a
Qeinte y dos del mes actua! acompa-

. fiaba el vecino del Carpio Antonio
Fuenteq 1`íillán en et acto de 'encon•

^ trarse cazando en el soto del Alcurru
cen, de este tét•mino, sin autcri:ación
para ello, y aer deuunciados por el
gu^^rda jurado de e4proeadzi finca,

^ Bartolomé Zamorano De'gado, para
que á!as diez horas del día doce de
$eptiembre próximo venidero, ccm•

^ parez^^a en la S^iza Audicncia, de este

í ^uzgado, sita en Ía cal:e Ancha, nú•
1 mero euarenta v nue:e, ú celebrar
^ juicio varbal do faltt^s y responder de

los cargoa que se lc; imputan; debien•
do-concurrir co;^ las p^_•ueoas de qao
intente vaier^e °n su descargo y pro-
visto de su cédula personal.

,Uado en Pedro Abad á treinta y
uno do ©gosto de mii novecientos cin-
co.-Lui3 Navarro y Porr^s.--Por
bu mnndado: 'látelcher de Osuna Jijón,
Secretario. ^,

F^^r^^a mili^^r de h^ri^as d^ C^r^a^^
tiúm. 2261 .

dUtiTA ECONGDiICA.-ANUNCIO ^

Se couvaca por el presente á con• ^

al otorgamiento de la eecritnr&-
de los contratoe en qne tal ine•

^ trumento público ee egija, ei>t'
, yue, en el acto de referencla, ex^^
= Iliban loe rematantes el reeguAr•

do de haber constituído la fianzax-
^ definítiva.
^
;

^ En ia imprenia del "Diario de
^ Córdoba„ Letrados 1 A. ee hallan•
^ de venta los impre^os siguientes.

^ Libros é impreso^:; i3

i

para Juzgados municipales;.

RELAC^^NES
para el empadronamiento de Ja^
rados.

L^S E^ PE I)^E^T^
tes para ^uardt,s jurados.

J^IS^I`I^`^C^^^.^T^^^.
de revista.

P^L^^C1^N^sS
de alta.s y btljas de r^atrfcula, oo^^
sU^eCl^n á Iii$ . ^:rí'8crlpcioIl© ►.̂ i ^r

^entes.

^is^as ^^ e ^^mb^.rque^
con arre^io xl últ^ilno modelo.

Céd ^ 1^a^ de =^,^remi^^.
de segt.ndo grt>,^^o, cen arrf^^lo a
la Instruccif:^n de 26 ^ie ltbrii dE^
! 900. . .

^lE^^^.^^^_^i^ +1^.^t^^
tr:Lnestrait;:: dcá : pcr ICJ soÑre
^agos y sueldos.

LIPR.AI^^^NT^^
oon Ios nuoFOS ^mpuestos y re
c•argos.

L^^ ^^.6.13^®I^

borraúores de In^;r^;^os y (^asto^s^•
l^ayores, Auaili;>`res y de Caja.

Padrón i^du stria^

Fn xF^oyo de la advec•tencia ,
qite ee hace en Ia c;abeza de esta ;
peribdicc oficia.l, y para mc,jc^r in. ^
te)igc,rlcia cie cuKrtt+>a ^en c^l or ^
den oficial ó particular pnbliquen
anuncios, a©a ctial fuere su pro- ^
ceclencla, se insertan á ccntint,a•
oidn varioe artíeuios dal Real de• ^
creto de 2(i de .E^bril úttimo: ^

Art. 8.° En loa pliegoa de con- ^
dicionea s® cons^ignaran necosa- t
riaznc.nte, ontre otras, la obliga- ^
ción dol ramataaL+ii ^.le pagar ics ^
a.nzzLc108, hcnorariUa c'eveLbados
y aunlemzrttoa a:lozantadoe por el
Not.^xio á ?^Tott^riae qi:o autor.cvn ^
is suk:wsta, escritur.39, ^ en gene•
ral, tn^ia cla.as do gaetos qua oca ^
aiena l:i eubaata y lermalización ^
,i..l . ..^_..^.. ^

^.?'}• 9.° -E^_ s.zruncio h^,br^. de ^
c^;nteuor los piieg•os d^ cQn^icio- ^
nas del contrato, sier.Ipre clue Ia '
caantia tots t de óste e^c>ccla de
€^O.l)JO peeets.;^.

Art. ^. r a=: Corparaciona3

d a. v_^, t^.
,^• ĉ̂  -* t^

^ ^° ^ ĈZ
^ ^` ^^ "t,.
a ^ ^ ^
^ ^ ^ ^! ^D

^
Ĉ-i ^ ^ ^... ^
-^! ^ tD ^

provinciaieá _y raunicipalee e bo- ^
narán, w3n pr';^rtar términc^, aI I^o- ^
tario G l^ot^arioe que autoricee :^
Lsa suúastas, loe iterecho.a por
e11os davengades y los suplti:leiti-
to9 a3slantaaos par los miem
asi como los dsrechos áe inser-
cíán de Ios aiĴuncioa en Ios pa^
riódicos oficiales, cnidando de re-•
i>atn^=arse del relna^.snte, si lo
hubiere, del im^porte tota.l de Ioa
referidos' gar^A, áe cuya •cargo
eon, con arreglo a lo di9puesto en
lx rAgla 8.` dei art. 8:°

7jae Corporacionee províncis•
'cs y mul,icipalea no proceclerríp

^ ^ Ó ^
.

. ñ °^t r3. ^
^D O ^-►
O V^

^
^ ^ d
^ v ^

^i f^D Ó^

Imp. del Diario de Córdoba.

Ministerio de Cultura 2024


